
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ 

Sección Segunda 
 Expediente No.: 11001-33-35-010-2019-00002-00 

 

1 

 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

RADICACIÓN No.:        11001-33-35-010-2019-00002-00 

DEMANDANTE:         DIANA PAOLA SALAMANCA 

DEMANDADO:  SUBRED INTEGRDA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE

  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

 

Una vez revisado a fondo el expediente de la referencia, se observa en el numeral 

10 del índice electrónico recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la 

entidad accionada contra la providencia fechada nueve (9) de junio de dos mil 

veintiuno (2021), mediante el cual se decidieron excepciones previas, se fijó el litigio 

y se decretaron pruebas entre otros.  

 

Ahora bien, sería del caso entrar a decidir sobre el recurso interpuesto, sin embargo 

no obra constancia de traslado del mismo ni por la parte recurrente ni por la 

secretaría del Juzgado, de conformidad a lo establecido en el artículo 242 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el 

artículo 110 del Código General del Proceso aplicado por remisión. 

 

Por lo anterior, por secretaría dese traslado de ley del recurso de reposición 

interpuesto contra la providencia fechada nueve (9) de junio de dos mil veintiuno 

(2021), una vez cumplido lo anterior, devuélvase al Despacho para el trámite 

pertinente. 

 

Así mismo, suspéndase la audiencia de pruebas fijada para el día catorce (14) de 

julio de dos mil veintiuno (2021), por las razones antes expuestas.  

  

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 

 

A.G 


